
 
 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE GUATUSO 

 

ACTA #05-2024 

 

Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Guatuso, el día martes treinta del mes de 

enero de dos mil veinticuatro, a las quince horas con treinta y nueve minutos, en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad de Guatuso. 

  

PRESENTES LOS REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Arelys Reyes Vigil, regidora propietaria 

Albán Chavarría Molina, regidor propietario 

Víctor Julio Picado Rodríguez, regidor suplente en propiedad. 

Flor de María Romero Rodríguez, regidora propietaria. 

 

REGIDORES SUPLENTES: 

 

Marcela Solano Ulate, regidora suplente 

 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

 

Lidieth Hidalgo Mendez 

Donald Rodríguez Porras 

 

 

Ilse Gutiérrez Sánchez 

Alcaldesa Municipal. 

 

Licenciado Jean Abarca Jiménez 

Asesor Legal 

 

Ana Lía Espinoza Sequeira 

Secretaria Concejo Municipal  

 

AUSENTES INJUSTIFICADOS: Vanessa Mejía Arias, Samaria Cruz Esquivel, María José Vega Alemán, 

Marco Antonio Rojas Conejo, Keilyn Gutiérrez Chavarría y Manuel Cruz García 

 

AUSENTES JUSTIFICADOS: Norma Gómez Sácida y Dania Benavides Quirós. 

 

ARTICULO I. Aprobación del Orden del día. 

ARTICULO II. Comprobación del quórum.  

ARTICULO III. Lectura y aprobación de Sesión Ordinaria N°04-2024. 

ARTÍCULO IV. Informe de labores de la señora alcaldesa Municipal. 

ARTÍCULO V. Lectura de Correspondencia. 

ARTÍCULO VI. Mociones  

ARTÍCULO VII. Asuntos Varios 

 

ARTICULO I. Aprobación del Orden del día. 

ARTICULO II. Comprobación del quórum. 

ACUERDO 1. La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, una vez comprobado el quórum, da inicio 

a la sesión. 

 

 



 
 

 

 

 

ARTICULO III. Lectura y aprobación de Sesión Ordinaria N°04-2024. 

ACUERDO 2. 

 

Por no haber correcciones a la misma, se da por aprobada con tres votos positivos, de los regidores Arelys 

Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina y Víctor Julio Picado Rodríguez.  

 

ARTÍCULO IV. Informe de labores de la señora alcaldesa Municipal. 

ACUERDO 3. 

ACUERDOS: 

 

a) Muchas gracias a los que hoy nos siguen por algún medio de información, compañeros bienvenidos. 

Decirles a ustedes que varios de estos días atrás hemos estado trabajando en algunas de las urgencias 

en resolver, por ejemplo en cuanto al tema de educación dentro del cantón de Guatuso, se acuerdan 

ustedes que como concejo  han apoyado bajo un convenio para traer  la  UTN al cantón de Guatuso, 

hoy quiero aclararle a la población porque en el momento en que se ha hecho la divulgación no ha sido 

cortos los tiempos, iniciamos con un proceso que ustedes lo pueden ver en septiembre del año pasado 

se hizo  la primera propuesta cuando se dio la solicitud en este concejo bajo un convenio, de ahí en 

adelante se inició el trabajo de divulgación y la preparatoria inicial, quiero  aclararles que hay una 

preparatoria inicial  porque el proyecto que ahorita existe en este convenio se llama herencia inglés o 

inglés gerencial para la incorporación al mundo laboral,  no es un inglés básico aquí estamos hablando 

de un inglés  intermedio - avanzado en donde se inicia la inserción  de la finalización del año y cuatro 

meses al mundo laboral. Esta misma universidad técnica tiene un convenio con algunas  empresas 

internacionales que se dedican a contratar personas  a nivel de call center y la intención es que ellos 

conocen que a nivel de mercado, a nivel país siempre vienen sobrando de 1000 a 1500 puestos que no 

han sido utilizados por falta de tener las personas preparadas para que puedan tener la facilidad de 

incorporación, precisamente por eso es  que nosotros estamos trabajando en el tema de conectividad 

en el cantón,  es el tema en que tenemos con la SPEMM  y COOPELESCA para el avance y 

continuidad del proyecto. Es necesario también cumplir con los requisitos de poder tener día del 

espacio donde ellos vayan a habitar y que puedan conectarse a trabajar desde sus hogares, son empresas 

que paga desde los 650.000 a 700.000 colones que se pueden devengar ese salario desde sus hogares. 

Estamos tratando de hacer bajo ese convenio qué fue lo que habíamos venido acá a presentarles a 

ustedes, tratar de abrirle oportunidades laborales a la gente del mismo cantón, que sean hombres y 

mujeres que cumplan con los requisitos y entre esos es tener un avance en el idioma y tener bachiller. 

La UTN no se detiene ahí, hoy por hoy viene  una universidad técnica a este cantón con la esperanza  

de poder construirse dentro del mismo en un término inicial de 5 años a cómo puede extenderse a 15 

años o el tiempo que sea necesario siempre y cuando sea acogida acá y siempre y cuando dé los 

resultados que se necesita principalmente el compromiso de la población, de nada hacemos  tener un 

grupo como el que inicia hoy de 39 personas si al final de cuentas se deja un diplomado a la mitad o 

un técnico  sin concluir, entonces qué es lo que les decimos hoy que hay oportunidades para todos y 

tampoco se cierra aquí. Estamos iniciando un proceso, un diagnóstico de interés ya que hay un 

porcentaje considerable que quiere aprender inglés, iniciaremos con una solicitud previa adicional a la 

que ya tenemos en donde existe un compromiso de la misma universidad para darle una continuidad a 

otro grupo de inglés y también una solicitud que se hizo de acá con un acuerdo de concejo para del 

tema de francés, lo solicitamos en octubre del año pasado.  Hoy les traigo la solicitud porque hay un 

técnico que se puede implementar acá, es el de contabilidad, entonces también necesito un acuerdo de 

este concejo si lo tienen a bien pueda traer ese técnico acá, son compromisos que tenemos bajo un 

convenio donde también hay parte presupuestaria de esta municipalidad para que esa universidad 

funcione en ese cantón, por eso hoy les traigo a ustedes este tema y también una aclaratoria a la 

población. Vamos a seguir haciendo la difusión para el que tiene interés de poder venir, incluirse en 

lista para personas interesadas tanto en inglés como francés, a partir del 10 de febrero vamos a tener  

la disposición de las listas en la entrada  de la Municipalidad con el guarda para que todos tengan la 

oportunidad. Van a ser seleccionados a través de pruebas que realizaran los mismos técnicos de la 

universidad, depende de los niveles que se tenga así será el avance. 



 
 

 

 

 

b) También estamos programando con el INA  para que  vengan a ayudarnos a equiparar esos niveles de 

inglés y  francés  entonces ahí es donde también visualizamos la oportunidad de poder tener otra oferta 

más al mercado,  adicional a eso un técnico en contabilidad que también cuánto vamos a enriquecer 

porque sabemos que aquí se están gerenciando  empresas grandes para poder venir a establecerse,  hay 

que tener personas preparadas,  que puedan trabajar,  que cumplan con los requisitos de ley , es por 

eso que necesitamos  esa oportunidad,  aquí les traigo la solicitud de ese acuerdo para poder tener ese 

otro técnico con la UTN. 

 

c) Decirles también que estamos haciendo una solicitud para que no sea solo una ventana de la de la 

UNED sino para que sea una sub regional lo que se instale a mitad de año en este cantón, ya tenemos 

una gestión avanzada, lo que ocupo es que el concejo tome un acuerdo en donde  nos estamos 

comprometiendo a mantener un convenio para  la atención de la universidad estatal a distancia aquí 

dentro del cantón de Guatuso. Se ha puesto a la disposición el aula que existe de la persona joven y 

también el edificio ubicado en la comunidad de Palenque Margarita que fue otro de los que el sector 

indígena propuso para poder tener apertura no solamente en las carreras atinentes a la universidad sino 

la oportunidad de capacitación para  emprendedurismo, educación informal y para los que desean 

terminar de concluir temas como bachillerato, secundaria incompleta entre otros, es por eso que  se los 

traigo a este concejo  ya que  solamente me falta ese requisito para terminar de hacer la gestión,  incluso 

ya hicimos un conjunto de solicitud también con el territorio Maleku. Indicarles que con el INA 

estamos gestionando algunas capacitaciones por ejemplo ahorita para la otra semana hay matrícula 

para la siembra de plátano,  el 14 de febrero de manipulación de alimentos,  después del 11 o en injertos 

y también inglés básico en el mes de marzo. Se está realizando la divulgación a través de la oficina de 

la mujer para el tema de capacitación para que sigan la página. 

 

d) La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, manifiesta entonces señores regidores, concejo 

en general, estamos de acuerdo en dar el apoyo a dicha solicitud de convenio con la Municipalidad y 

esas universidades para el desarrollo en el cantón, si está de acuerdo en apoyarlo, levante su mano, 

cuatro votos mayoría en firme. 

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, 

Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, autorizar a la 

Administración Municipal, para que establezca bajo convenio con la Universidad Técnica Nacional, 

implementar en el cantón de Guatuso, el técnico en contabilidad, y con el apoyo de utilidad presupuestaria 

municipal para llevar a cabo dicho curso. 

 

d.1.El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, 

Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, autorizar a la 

Administración Municipal, para que establezca bajo convenio con la Universidad Estatal a Distancia, se 

gestione o se presente una solicitud para que no sea solo una ventana de la de la UNED sino para que sea una 

sub regional lo que se instale a mitad de año en este cantón, ya tenemos una gestión avanzada, lo que ocupo es 

que el concejo tome un acuerdo en donde  nos estamos comprometiendo a mantener un convenio para  la 

atención de la universidad estatal a distancia aquí dentro del cantón de Guatuso. Se ha puesto a la disposición 

el aula que existe de la persona joven y también el edificio ubicado en la comunidad de Palenque Margarita que 

fue otro de los que el sector indígena propuso para poder tener apertura no solamente en las carreras atinentes 

a la universidad sino la oportunidad de capacitación para emprendedurismo, educación informal y para los que 

desean terminar de concluir temas como bachillerato, secundaria incompleta entre otros. 

 

e) Decirles que en el puente de Pataste hemos estado en una situación bastante complicada, gracias a 

Dios se ha avanzado y se está avanzando, creemos que en correntía podríamos tener ya de aquí al 

jueves viernes rehabilitado el paso en ese sector debido a que con las lluvias también hemos tenido 

algunos atrasos entonces para que las comunidades también estén informadas. 

 

 



 
 

 

 

 

f) En ese sentido también estamos atendiendo a partir de mañana  el puente en el sector de Tujankir  y 

La Unión  que une a 2 comunidades,  es la calle de Miguel Zúñiga creo que es así el código que tiene 

de nombre,  es un puente que habíamos  levantado hace más o menos como unos 3 años y hoy tiene 

algunas fallas e en algunos tabloncillos  y como había estado un poco deshabilitado ya se está 

accionando en que se le pueda hacer la intervención apartir de mañana en ese sector  para que también 

sepan que es una de las cosas que se están interviniendo por si alguien va a pasar por ese sector estén 

por enterados que no va a haber paso por lo menos 2 días, son varias de las cosas que hay que hacer. 

En Tujankir fue una de las intervenciones que se hizo del camino  144 , ya  está finalizado ese sector,  

fue bastante lo que se habilitó,  fue muy funcional y es parte de los proyectos que se han presentado 

como prioridad para hacer convenios y poder tener un tratamiento asfáltico en ese sector. 

g) Indicarles que ya las Geriátrica prácticamente está lista la primera etapa,  dentro del extraordinario 

viene  el compromiso que ustedes mandaron para el resto de lo que hace falta de los  3.000.000 que se 

habían solicitado, don Carlos Jimenez siempre nos comentó sobre el proyecto, fue un gran pionero, 

defendimos hace varios años ese proyecto cuando muchos no creían en ese proyecto. DINADECO 

aporto gran parte del presupuesto que será utilizado y la otra parte es del presupuesto municipal de las 

3 municipalidades. 

h) Decirles también que en el sector del Valle se atendió un camino por una atención del 911 es en el 

centro de población, se habilitó bastante,  fue algo muy funcional, entre lo que se está haciendo figura 

ser e algo muy oportuno porque eran sectores que estaban un poco intransitable entre el centro de 

población en el acceso a esa ruta, en las entradas de Katira  principalmente a las que se conectan a la 

ruta 04 se hicieron algunos levantamientos por la necesidad de que hace más o menos 6 meses  la 

asociación de desarrollo de allá y hoy se ha cumplido solo nos queda exactamente una que fue donde 

hicimos la última intervención de un vado, no sé si usted se acuerda del centro de población de san 

Antonio, es la única que falta pero es porque tenemos una situación ahí que resolver en una alcantarilla 

interna hasta que no se resuelva esa no se termina de rehabilitar pero es lo que falta nada más en el 

resto todo está mejorando y los accesos a nivel de la ruta cual que era como esos bajonazos que habían 

y que causaba que la gente pudiera subir,  hoy por hoy tienen esa mejora en ese sector. 

i) Decirles también que se ha estado atendiendo el camino  de Mónico, el que habían venido a aquellos 

señores de las asociaciones de desarrollo,  exponen el 215135 creo que es el código ese ese camino 

también en ese momento está rehabilitándose,  se tuvo que suspender el de La Paz por la lluvia que 

hubo esos días  pero si esto funciona de aquí a  2 o 3 días de que el Sol esté bien pues se vuelve a 

incorporar porque ya lo que falta es colocación de material en ese sector entonces para que ustedes 

también sepan,  eso lo referente a temas de caminos .  

j) Indicarles  que también vino el de GYZ en el código del camino 2 15 101que es el  camino de Florida,  

ya vino la gente del del MOP hacer la rectificación  del recorrido del camino que es tan importante. 

También decirles  que hay que cambiar  un paso adicional  en esa ruta y en algunos detalles de firma  

de refrendos en e las empresas que fueron adjudicadas y en la elaboración del nuevo contrato  para 

poder iniciar con una orden de inicio en el sector  de Florida, Katira y el sector de río Celeste  qué es 

lo que mejora pues la colocación de ese asfalto en ese sector,  ya le podamos decir a la gente que sí 

hay un tiempo para iniciar en ese sector para después del 20 de febrero si Dios lo permite.  

k) Decirles que ya tenemos la primera presentación del primer borrador de los de los planes de inversión 

del puente de rio Frío en la antigua subasta, ya el puente está este en proceso de constructivo y defender 

en la CNE el plan de inversión entonces para que sepan ustedes que ese es un proyecto que tiene más 

o menos alrededor de 2  a 3,  después de toda la situación que ya habíamos visto aquí bajo el decreto. 

Después de que don Carlos Morales se retiró como ingeniero hoy tenemos a don Ricardo este Vázquez 

que es el que está contratado  en esa plaza para avanzar con el tema de proyectos de inversión de la 

CNE, quiero  decirle a la comunidad que no es que hacemos solo puentes y caminos con la CNE es 

que también son como las herramientas que tenemos que tenerle Claro a la comunidad y así es que si 

hace proyectos articulados con estrategia del poder ejecutivo  y con este gobierno local para poder 

crecer, no trabajamos solo en caminos, trabajamos en muchas de las acciones que hoy tienen que ver 

con la parte social,  con la parte de salud, de educación,  turismo,  conectividad, la parte eléctrica del 

cantón y así sucesivamente e incluso en la vinculación empresarial para que las personas que tienen 

 



 
 

 

 

 

interés de invertir en este cantón vengan seguros, porque son los generadores de empleo a futuro,  

entonces ahí es donde vamos y esa es la mira que tenemos eso era lo que quería hoy hacerles una 

intervención en ese sentido para explicarle un poco a la población en qué es lo que estamos haciendo 

y por qué es que estamos tratando de invertir en ese sector en esas acciones tan precisas que se necesita 

para poder abrir oportunidades a los hombres y mujeres del cantón de Guatuso, entonces para que eso  

quede en actas y otra de las cosas que quiero decirles es que entre 15 días  voy a iniciar haciendo si 

ustedes me dan el espacio un informe de alcaldía,  voy a empezar por cada una de las áreas dando una 

rendición, así voy a empezar a hacerlas para que quede tanto acá en las actas del concejo de una sola 

vez y también queden audiovisuales para que la gente pueda tener clara la información y así no digan 

que aquí no está se hizo un encierre ni uniforme ni tampoco se trabajó en 7 años y no 8 eh cómo es y 

9 meses que tengo ahorita de estar aquí en ejercicio entonces eso también quería decir señores 

regidores y pues síndicos del cantón y a la gente que hoy nos sigue en la red eso era mi intervención 

muchas gracias. 

 

ARTÍCULO V. Lectura de Correspondencia. 

ACUERDO 4. 

 

a) El Concejo acuerda con base a nota enviada por el Concejo Municipal de Tarrazú, se dirigen a los 

Concejos Municipales del país, Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, donde 

transcribe acuerdo 10, de Sesión Ordinaria 194-2024 celebrada el dieciocho de enero del dos mil 

veinticuatro, que dice: 

POR TANTO, MOCIONO PARA QUE:  

Este honorable Concejo Municipal haga un llamado a la sociedad costarricense, a las autoridades 

competentes y a los miembros del Patronato Nacional de la Infancia para que se unan a este llamado a 

la acción. Instamos a una revisión exhaustiva de las deficiencias señaladas y a la implementación de 

medidas inmediatas y sostenibles que fortalezcan la labor del patronato en beneficio de la niñez 

costarricense. ----------------------------------------- 

Se envíe copia de este acuerdo a todos los concejos municipales del país y al Patronato Nacional de la Infancia. 

Regidora Bonilla Gómez: Le propone a la proponente de la moción que en vista de la ineficiente labor que ha 

realzado esa institución en perjuicio de los menores y adolescentes en este país, no solamente se le dé copia a 

los Concejos Municipales, sino que se les solicite el apoyo. Que se incluya ahí solicitar el apoyo a todas las 

municipalidades del país y los 8 concejos de distrito. 

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, 

Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, comunicarle al Concejo 

Municipal de Tarrazú, que se da el apoyo al acuerdo 10, de Sesión Ordinaria 194-2024 celebrada el dieciocho 

de enero del dos mil veinticuatro.   

 

b) El Concejo acuerda con base a nota enviada por el señor Edel Reales Noboa, Director a.i. del 

Departamento Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa, donde se dirige al Banco Central 

de Costa Rica, Instituto Costarricense de Ferrocarriles, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, 

Instituto Costarricense de Electricidad, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y 

Municipalidades del país, donde remite ASUNTO: Consulta institucional del dictamen el 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.635 APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 

2317 QUE FINANCIARÁ EL “PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

INTEGRAL Y RESILIENTE DE INFRAESTRUCTURA (PROERI)”, SUSCRITO ENTRE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA (BCIE). 

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría 

Molina, Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, mayoría 

en firme, comunicarle al señor Edel Reales Noboa, Director a.i. del Departamento Secretaría del 

 



 
 

 

 

 

Directorio de la Asamblea Legislativa, que se brinda el apoyo una vez leído y analizado el expediente 

N°23.635 APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 2317 QUE FINANCIARÁ EL 

“PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y RESILIENTE 

DE INFRAESTRUCTURA (PROERI)”, SUSCRITO ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Y BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), tal y como se 

propone el mismo. 

 

c) El Concejo acuerda con base a nota enviada por la Arquitecto Mariela Salas Rodríguez, Jefe 

Departamento Técnico, Dirección de FOSUVI del Banco Hipotecario de la Vivienda, donde remite el 

oficio BANHVI-DT-OF-0004-2024 referente al proyecto El Silencio. Favor dar acuse de recibido y 

responder en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

     

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

     

 

d) El Concejo acuerda dar acuse de recibo a nota enviada por el Ing. Roy Hernández Bustos, Ingeniero 

de zona 6-2, Gerencia de Conservación de vías y puentes y el Director Región Huetar Norte, se dirige 

al Concejo Municipal, donde remite DRHN-03-2024-0014 (0204), REFERENCIA: Respuesta a 

documento sin número de oficio, con fecha de 5 de enero de 2024, respecto Sesión Ordinaria No. 51-

2023.  Esta Dirección Regional, brinda el acuse de recibido del oficio mencionado en referencia, sobre 

el artículo VI, de Sesión Ordinaria No. 51-2023, de fecha del 12 de diciembre de 2023.  

De igual manera, se informa que dentro de las labores de Conservación Vial, se tienen contempladas 

las Rutas Nacionales No.143 y 733. Para las cuales se está gestionando una contratación de 

mantenimiento. 

 

e) El Concejo acuerda con base a nota enviada por el Concejo Municipal de Escazú, se dirige a la Señora 

Ada Acuña, Partido Progreso Social y a los Concejos Municipales del país, donde transcribe Acuerdo 

AC-011-2024 de Sesión Ordinaria No.195, Acta No. 259 del 22 de enero de 2024, que indica lo 

siguiente:  

“SE ACUERDA: Con base en los considerandos señalados en esta iniciativa solicitamos en forma 

vehemente al Pleno de la Asamblea Legislativa mantener la vigencia de Ley de Ferias Agricultor, para 

que las estas continúen funcionando con la autonomía que les otorga le ley de marras. (8533 y su 

reglamento)  

2-Instar a los Congresistas para que antes de que se avance en el conocimiento y aprobación del Proyecto de 

Ley 23914, se permita a los agricultores que comercialización en las Ferias del Agricultor, exteriorizar su 

posición en relación con esta ley del PIMA, y se busquen otros instrumentos para fortalecer estas ferias en vez 

de quitarles la autonomía con la que han trabajado por años.  

 

 



 
 

 

 

3-Instar a los 84 Órganos Municipales Colegiados del País, apoyar esta moción enviando ante la Asamblea 

Legislativa, específicamente a la Comisión de Asuntos Agropecuarios su oposición a continuar con la discusión 

y aprobación de este Proyecto de ley 23914.  

4-Solicitarle a la Secretaría del Concejo Municipal comunicar en forma urgente a la legisladora del Partido 

Progreso Social Democrática, señora Ada Acuna esta moción una vez aprobada por este Concejo Municipal, y 

de igual manera remitir copia a todos los Concejos Municipales del país. DECLARADO DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, 

Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, comunicarle al Concejo 

Municipal de Escazú, que se da el apoyo al acuerdo AC-011-2024 de Sesión Ordinaria No.195, Acta No. 259 

del 22 de enero de 2024. 

f) El Concejo acuerda dar acuse de recibido a nota enviada por las señoras y señores: Eugenia María 

Zamora Chavarría, Zetty María Bou Valverde, Luis Diego Brenes Villalobos, Mary Anne Mannix 

Arnold y Hugo Ernesto Picado León, del Tribunal Supremo de Elecciones, donde remiten lo siguiente: 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve horas cuarenta minutos del 

veintiséis de enero de dos mil veinticuatro.  

Visto el escrito del 26 de diciembre de 2023, recibido en la Secretaría del Despacho el 10 de enero de 

2024, por intermedio del cual la señora Karla Vanessa Urbina Cardona, secretaria del Concejo 

Municipal de Guatuso, informa que ese órgano, en la sesión ordinaria n.° 51 del 19 de diciembre de 

2023, solicita la cancelación de la credencial del señor Gerardo Villalobos Leitón, edil suplente, y, 

además, comunica que el señor Mario Cortés Corrales, designado en 2022 como regidor propietario, 

no se ha presentado a las sesiones municipales; SE RESUELVE: La Presidencia de este Tribunal, en 

auto de las 9:10 horas del 15 de enero de 2024, previno al Concejo Municipal de Guatuso para que 

indicara si estaba instando la cancelación de la credencial del señor Cortés Corrales; de ser así, el 

gobierno local debía presentar una certificación en la que constaran las sesiones de las que el citado 

funcionario se ausentó (folio 3). No obstante, el Concejo Municipal de Guatuso no cumplió, dentro del 

plazo otorgado, con lo requerido. Por tal motivo, como lo advirtió esta Autoridad Electoral en la citada 

actuación jurisdiccional, lo procedente es archivar, sin más trámite, estas diligencias, como en efecto 

se ordena. Notifíquese al interesado.  

 

g) El Concejo acuerda con base a nota enviada por la Licenciada. Inés María Estrada Cruz, Oficina de la 

Mujer de la Municipalidad de Guatuso, se dirige al Concejo Municipal Guatuso y a la Alcaldía 

Municipal Guatuso, en calidad de coordinadora de la Red de Atención y Prevención de la Violencia 

contra la Mujer y la violencia intrafamiliar del cantón de Guatuso, y coordinadora de la Oficina de la 

Mujer de la Municipalidad de Guatuso, solicito respetuosamente la valoración de las siguientes fechas 

para préstamo de uso del salón de sesiones del concejo, para realizar las reuniones mensuales de 

nuestra red local. 

 

 
 



 
 

 

 

 

Comunicarle a la Licenciada Inés Estrada Cruz, de la Oficina Municipal de la Mujer, con cuatro votos positivos 

de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María 

Romero Rodríguez, mayoría en firme, que se aprueba o concede visto bueno para el uso del salón del Concejo 

Municipal para los días: 

 

 
 

h) El Concejo acuerda con base a nota enviada por la Licenciada. Inés María Estrada Cruz, Oficina de la 

Mujer de la Municipalidad de Guatuso, se dirige al Concejo Municipal Guatuso y a la Alcaldía 

Municipal Guatuso, comunica en calidad de miembro del comité de apoyo de la red de cuido de la 

persona adulto mayor del cantón de Guatuso, en representación de la Municipalidad de Guatuso, 

solicito respetuosamente la valoración de las siguientes fechas para préstamo de uso del salón de 

sesiones del concejo, para realizar las reuniones mensuales de dicho comité en horario de 1:30 00 p. 

m en adelante. 

 
 
Comunicarle a la Licenciada Inés Estrada Cruz, de la Oficina Municipal de la Mujer, con cuatro votos positivos 

de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María 

Romero Rodríguez, mayoría en firme, que se aprueba o concede visto bueno para el uso del salón del Concejo 

Municipal para los días: 

 

 
 



 
 

 
 

 

i) El Concejo acuerda con base a nota enviada por la Asociación Maleku Caronco de Palenque El Sol, con 

cédula jurídica: 3-002-869383 y el resto de la población nos sentimos preocupados por el abandono que 

actualmente sufre la ciclo vía sobre la ruta nacional número 4. Debido a que el zacate está cubriendo en 

partes y casi en su totalidad el paso de peatones y ciclistas en la extensión desde el ICE hasta la entrada 

de Palenque Margarita. Nuestra inquietud es porque se está volviendo intransitable por esa zona por lo 

que solicitamos un permiso especial de parte de ustedes para que nuestros voluntarios de la comunidad 

tengamos la posibilidad de hacer labores de limpieza de la ruta, sabemos que este trabajo le corresponde 

a otra entidad del gobierno, sin embargo, nosotros tenemos la disposición de trabajar de forma voluntaria 

y así limpiar la ciclo vía con el aval que nos puedan brindar. De antemano les agradezco la colaboración 

que nos puedan brindar, adjunto número de teléfono para recibir su pronta respuesta. 

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría 

Molina, y Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, 

dirigirse al Ing. Roy Hernández Bustos, Ingeniero de zona 6-2, Gerencia de Conservación de vías y 

puentes y al Ing. Esteban Coto Corrales, Director Región Huetar Norte, con el propósito de solicitarle 

su valiosa colaboración urgente para la intervención, atención en las labores de limpieza de la ciclo vía 

sobre la ruta nacional número 4, en virtud de que actualmente se encuentra con mucha maleza o zacate, 

lo que no permite el paso de peatones y ciclistas en la extensión que va del ICE hasta la entrada de 

Palenque Margarita, situación que nos preocupa por el inicio a clases de estudiantes, entre ellos padres 

de familias que se desplazan a dejar a sus hijos a la Escuela San Rafael, al Colegio Técnico Profesional 

de Guatuso, la Escuela Palenque El Sol, la Escuela El Edén, estudiantes de CINDEA, esa ciclovía es una 

ruta transitada por escolares y también que preocupa que este en ese estado y que se necesita a la mayor 

brevedad la atención del mantenimiento de esa ciclovía durante lo que corresponde en todo el año más 

que todo por el curso lectivo de los jóvenes que no tienen transporte, también que viajan en bicicleta 

niños y ya hasta con adultos mayores que vienen a dejar a sus hijos a la escuelas en bicicletas que ya 

ni caminar pueden. Por lo anterior, esperamos contar con su respuesta a dicha gestión para darle el 

trámite correspondiente a la Asociación Maleku Caronco de Palenque El Sol. 

 

ARTÍCULO VI. Mociones no hay. 

ARTÍCULO VII. Asuntos Varios.  

ACUERDO 5. 

 

a) La señora Lidieth Hidalgo Méndez, síndica propietaria, manifiesta se acuerda que el Concejo de 

distrito de San Rafael había presentado que los ingenieros fueran a ver los desagües de aguas negras 

aquí en las urbas, entonces, creo que no nos ha mandado lo que procede para esas urbas, todas las de 

Buena Vista y la de Katira se salen las aguas negras. 

 

La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, expresa entonces sería bueno pedir el estudio realizado 

para lo que procede y se debe de realizar, votemos para solicitarle a la administración el informe de dicha 

comisión, cuatro votos mayoría en firme. 

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, y 

Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, solicitarle a la 

administración remita el informe de dicha comisión, con relación a la inspección realizada a las urbanizaciones 

sobre el tema de las aguas negras. 

 

b) La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, dice también compañeros quería que ustedes nos 

apoyaran para aprobar por aquello porque todavía en estos días la administración va presentar el 

extraordinario 01, así es verdad licenciado y no sabemos ahorita como está la impresión del libro de 

actas de la municipalidad, por aquello de que nos hiciera falta y no podamos reunirnos así, entonces 

es si a doña Ana Lía con las que tiene cierra el libro perfecto, pero si se ocupa cerrar el libro y abrir 

 

 



 
 

 

 

 

otro está en disponibilidad inmediata de llamar al notario y lo haga para la misma apertura del siguiente 

libro y no se atrase el extraordinario, estamos de acuerdo, Ok, cuatro votos, mayoría en firme para 

dicha aprobación de una apertura y un cierre de libro en urgencia que se pueda presentar.  

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría 

Molina, y Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, autorizar 

a la señora Alcaldesa Municipal, para que proceda a la contratación de los servicios de abogado y notario, 

en virtud de la renuncia del profesional de auditoría interno, con el fin de que realice cierre del tomo N° 57 

y haga apertura de nuevo libro, el tomo N°58, que lleva el departamento de Secretaría del Concejo 

Municipal de Guatuso.  

 

c) La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, indica también tenemos que votar para mandar 

el cartel, el cronograma del siguiente concurso para el auditor interno a la contraloría con las 

modificaciones que se solicitaron la semana pasada y también mandarle lo que presento la Unión de 

Gobiernos Locales sobre el cierre del concurso anterior la justificación y la apertura de este próximo 

concurso, estamos de acuerdo, cuatro votos mayoría en firme. 

 

El Concejo acuerda con cuatro votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, y 

Víctor Julio Picado Rodríguez y Flor de María Romero Rodríguez, mayoría en firme, comunicarle a la 

Mag.Sujey Montoya Espinoza, Gerente de Área a.i. de la Contraloría General de la República, aprobar el 

cronograma de actividades presentado del proceso o Concurso Público N°07-2024 para ocupar la plaza de 

Auditor Interno de la Municipalidad de Guatuso. Se adjunta el cronograma. 

 

 

                
 



 
 

 

 

 

Así como también, una vez leído y analizado el cartel para concurso público N°07-2024 para cubrir plaza de 

Auditor Interno de la Municipalidad de Guatuso, presentado con la colaboración de la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales, aprobarlo tal y como se presenta el siguiente cartel de requisitos y condiciones. Todo lo 

anterior, para dar respuesta al Oficio N°00480 remitido por la Mag.Sujey Montoya Espinoza, Gerente de Área 

a.i. de la Contraloría General de la República. 

 

 
 

         
 

 



 
 

 

 

 

        
 

 

          
 



 
 

 

 

   

             
 

 

 

 

            
 

 

       



 
 

 

 

 

           
 

 

 

 

                     
 



 
 

 

 

 

d) La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, agrega recordemos que el otro martes a las dos 

de la tarde creo que es la reunión virtual que tenemos con doña Vivian Garbanzo de la contraloría, 

para el tema del auditor. 

 

La señora Marcela Solano Ulate, regidora suplente, pregunta va ser aquí? 

 

la señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, responde yo pienso que es lo mejor doña Marcela por la 

conectividad. 

 

La señora Marcela Solano Ulate, regidora suplente, porque para esa hora estaría terminando para la sesión  

 

La señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, ajá porque es el martes 6, si señora, entonces me parece 

que sí que estemos aquí todos a la 1:30 p.m. para no atrasar, estamos de acuerdo, además es una reunión, no es 

una extraordinaria que vamos a tener con la de la contraloría. 

 

Siendo las dieciséis horas con treinta y tres minutos, la señora Presidente Municipal, Arelys Reyes Vigil, da por 

concluida la sesión.  

 

_____________________                                                                                       ______________________ 

Arelys Reyes Vigil                                                                                                  Ana Lía Espinoza Sequeira 

Presidenta Municipal                                                                                              Secretaria Concejo Municipal 

 

 


